TÍTULO I

PLAN OPERATIVO DEL AÑO 2010 (POA-2010) DE LA UTE LVT
1. ANTECEDENTES
1.1. Marco Legal.- 
La Ley de Responsabilidad, Estabilización y Transparencia Fiscal, establece en su artículo 2, la obligación para cada institución del sector público elaborar el Plan Plurianual Institucional para cuatro años y Planes Operativos Anuales que servirán de base para la Programación Presupuestaria.

El Reglamento Sustitutivo al Reglamento a la Ley de Responsabilidad, Estabilización y Transparencia Fiscal, dispone en el párrafo segundo del Art. 2.- “El término para la aprobación de los Planes Operativos Institucionales Anuales para el periodo anual subsiguiente, será el 31 de mayo de cada año”.

1.2. Marco Conceptual.- 
PLAN OPERATIVO ANUAL (POA).- Es un instrumento de planificación que desagrega el Plan Plurianual Institucional (PPI) de la Universidad en Objetivos Estratégicos, indicadores, metas, programas, proyectos y acciones que se impulsarán en el período anual. Considera como base lo siguiente: función, misión y visión institucional; y, los objetivos, indicadores y metas del Plan Nacional de Desarrollo o Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013.
El plan operativo anual tiene como propósito fundamental orientar la ejecución de los objetivos institucionales; convierte los propósitos institucionales en pasos claros y en objetivos y metas evaluables a corto plazo.

1.3.  Relación del Plan Operativo Anual con el Plan Plurianual.- 
Cada uno de los Objetivos Estratégicos, metas e indicadores, así como los programas, proyectos, acciones y actividades del Plan Operativo Anual se corresponde con los objetivos, metas e indicadores que se propone en el Plan Plurianual Institucional. De esta manera, se garantiza que la acción institucional se inscriba en las grandes líneas de acción gubernamental.

1.4. Vinculación de Planificación con el Presupuesto.-
El Plan Operativo Anual es el instrumento que vincula la planificación institucional con el presupuesto, es la base para elaborar la pro forma presupuestaria. El Plan Operativo concreta lo planificado en función de las capacidades y la disponibilidad real de recursos.

Responsabilidad en la elaboración del POA.-
La formulación del Plan Operativo Anual se realizó dentro de un proceso de interacción institucional interno, con la participación de Rector, Vicerrector Administrativo, Vicerrector Académico, Decanos, Subdecanos, Director de Investigación, Director de Vinculación con la Colectividad, Dirección de Evaluación Interna, Dirección de Posgrado, Dirección de Cultura, Dirección de Bienestar Universitaria, Dirección de Relaciones Interinstitucionales, Dirección Financiera y de Presupuesto. La coordinación y elaboración estuvo a cargo de la Dirección de Planeamiento.
1.5. Ingreso off line del Plan Operativo Anual (POA).-
Una vez elaborado  el POA institucional se lo puso en conocimiento de la SENPLADES a través de la página Web de SENPLADES  con fecha 19 de marzo 2010.
El plan operativo fue aprobado por el H. Consejo Superior Universitario con fecha 19 de febrero de 2010.

1.6. Plan Operativo Anual Ajustado.-
La estimación de los costos de los programas, proyectos y actividades que se establecieron en el POA fue ajustado a los techos presupuestarios fijados por el Ministerio de Economía y Finanzas a través del programa e-SIGEF. 
2. PRIMERA PARTE DEL POA 2010: DATOS INSTITUCIONALES.

2.1. Código Institucional.-
El código de la Universidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas es 21650000.  
2.2.  Función institucional principal según Mandato Legal.-
La función institucional asignada por el Estado es la de Centro de Enseñanza de Educación Superior según la Ley 7016, publicada en el Registro Oficial Nº 436 el 21 de mayo de 1970.

2.3. Misión.-
Es una institución pública que busca la verdad, promueve el desarrollo de la cultura ancestral y universal, la ciencia y la tecnología, la formación de profesionales éticos, críticos, propositivos y competitivos, comprometidos con la transformación del país, mediante la docencia, la investigación y la vinculación con la colectividad.
2.4. Visión.-
Hasta el 2014, posicionarse como una de las primeras instituciones de  Educación Superior del país, y ser referente de calidad académica, cultura, ciencia y tecnología para el desarrollo sustentable, equitativo e integral de la sociedad.

3.  SEGUNDA PARTE DEL POA 2010: PLAN NACIONAL PARA EL BUEN  VIVIR 2009 - 2013.

3.1. Objetivos del Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013.-
Son los propósitos establecidos por el Gobierno Nacional que servirán de guía para su gestión y que están contenidos en el Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013.

La Universidad en función de la competencia institucional que le asiste, se enmarca en el Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013 a través de:

Objetivo 2. Mejorar las capacidades y potencialidades de la ciudadanía.
Política 2.2. Impulsar una educación de calidad, intercultural e inclusiva, desde un enfoque de derechos para fortalecer la formación ciudadana, la unidad en la diversidad y desarrollar plenamente las capacidades de las personas
3.2. Meta del Objetivo del Plan Nacional para el Buen Vivir.-
La meta institucional de la Universidad Técnica Luis Vargas Torres se encuentra definida como un estado o condición futura que contribuye al cumplimiento de los objetivos del Plan Plurianual de Gobierno. 

En función de su competencia institucional, la Universidad se enmarca dentro de las siguientes  metas:

· Alcanzar el promedio de América Latina en la tasa de matrícula en educación superior al 2013 del Plan Plurianual de Gobierno.
· Aumentar en 4 veces el porcentaje de la PEA que recibe capacitación pública para su beneficio profesional al 2013.

· Aumentar en 75% los artículos publicados en revistas indexadas al 2013.

3.3. Indicadores del Objetivo del Plan Nacional para el Buen Vivir.-
Los indicadores que se han establecido se relacionan con el propósito del Objetivo 2 y constituyen la expresión de su cumplimiento; se encuentran asociados a los efectos de la acción gubernamental, los que son: 
· Tasa neta de matrícula en educación superior.

· Porcentaje de la PEA que recibe capacitación pública para su beneficio profesional.

· Número de artículos en revistas indexadas.

4. TERCERA PARTE DEL POA 2010: ESTRATEGIAS DE ACCION INSTITUCIONAL.
4.1. Objetivo Estratégico Institucional.-
Los objetivos estratégicos establecidos por la Universidad conciben la realidad específica y los problemas más importantes que debe resolver para el cumplimiento de su visión y misión institucional.

Objetivo Estratégico 1: Local, regional y nacional, en el marco de los lineamientos de los Objetivos, metas e indicadores de Gestión del Estado. 
Objetivo Estratégico 2: Elevar sostenidamente la calidad y transparencia en los procesos de la gestión administrativa financiera, para asegurar la ejecución de las funciones de la institución: docencia, investigación-desarrollo y vinculación con la colectividad.

Objetivo Estratégico 3: Generar y aplicar nuevos conocimientos científicos tecnológicos y promover los conocimientos ancestrales que den respuestas efectivas a las complejas problemáticas del entorno regional.

Objetivo Estratégico 4: Constituir a la UTE - LVT como un espacio de interacción social para el análisis, discusión y construcción de propuestas orientadoras sobre las problemáticas relevantes de la región y del país, la promoción y difusión de nuestras culturas y la producción de bienes y servicios que contribuyan a su desarrollo.

Los Objetivos Estratégicos se han definido como respuesta a los problemas priorizados y plenamente identificados por la Universidad, y que se consiguen mediante la ejecución de programas, proyectos, acciones y actividades claves.

Los Objetivos Estratégicos permitirán que las autoridades, funcionarios y trabajadores de la institución sepan identificar qué es lo prioritario. Los Objetivos Estratégicos son relevantes y al mismo tiempo un reto o desafío institucional.

Adicionalmente, los Objetivos Estratégicos se entienden como los propósitos hacia dónde quiere llegar la Institución para contribuir al cumplimiento del Plan de Gobierno de acuerdo a su mandato legal. 
4.2. Indicador de Gestión de los Objetivos.-
Los indicadores establecidos en el POA-2010 son magnitudes asociadas a las características de la gestión institucional para permitir la evaluación periódica y verificar el cumplimiento de los Objetivos Estratégicos.

· Número de estudiantes graduados.

· Servidores universitarios titulares atendidos en sus derechos.

· Número de proyectos ejecutados para dar respuestas efectivas a las complejas problemáticas del entorno regional.

· Número de eventos intergestión social y culturales realizados para promocionar nuestras cultura y la producción de bienes y servicios a la comunidad

4.3. Meta Anual de Gestión del Objetivo.-
La meta anual de gestión constituye la expresión cuantitativa del Objetivo, es decir, de lo que se pretende lograr en el año 2010. La meta de gestión es el compromiso de la gestión institucional.

· En el año 2010 la Universidad graduará a 995 profesionales en las diferentes carreras universitarias.                        

· La UTLVT atenderá en el pago de todas sus remuneraciones a 750 servidores.

· Ejecución de 5 Proyectos de Investigación.

· Ejecutar en total 4 eventos culturales y de interacción social en la sede y en las extensiones.

4.4. Tiempo Previsto y Programación Temporal de la Meta.-
El tiempo previsto para alcanzar la meta es de 12 meses y la programación es  trimestral.

4.5. Presupuesto del Objetivo Estratégico Institucional.-
Ver presupuesto de los objetivos estratégicos en el ANEXO 2. (Resumen)

Ver presupuesto de los objetivos estratégicos por fuente de financiamiento en el ANEXO 3. (Detalle)

4.6.  Responsable del Objetivo Estratégico Institucional.-
El órgano responsable del cumplimiento de los objetivos estratégicos es el Consejo Superior Universitario y la autoridad responsable estatutariamente de su ejecución es el Rector de la Universidad, Lcdo. Luis Felipe Pacheco Luque., M.Sc.

4.7. Programas.-
· PROGRAMA 1: DOCENCIA Y FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.

· PROGRAMA 2: GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

· PROGRAMA 3: GESTIÓN CIENTIFICA Y TECNOLOGICA

· PROGRAMA 4: VINCULACIÓN SOCIAL

4.8. Proyectos.-
4.8.1. Proyectos del Programa 1.-
· PROYECTO 1.1: MEJORAS EN EL PROCESO ACADÉMICO. 

· PROYECTO 1.2.: ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y COMPETENCIAS DE LA DIRECCIÓN DE PREGRADO.

· PROYECTO 1.3: ESTANDARIZACION DEL MODELO ACADÉMICO.

· PROYECTO 1.4: INSTITUTO DE CULTURA, CULTURA FISICA, INFORMATICA, PEDAGOGICO Y DE IDIOMA.

· PROYECTO 1.5: CAPACITACIÓN DEL TALENTO HUMANO.

· PROYECTO 1.6: DESARROLLO HACIENDA EXPERIMENTAL MUTILE

· PROYECTO 1.7: CREACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  PARA POS GRADO
4.8.2. Proyectos del Programa 2.-
· PROYECTO 2.1: MEJORAS EN PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS

· PROYECTO 2.2: NUEVO CAMPUS UNIVERSITARIO

· PROYECTO 2.3: INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

· PROYECTO 2.4: CAPACITACIÓN EN PLANEAMIENTO INSTITUCIONAL

· PROYECTO 2.5: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

4.8.3. Proyectos del Programa 3.-
· PROYECTO 3.1: MEJORA EN LOS  PROCESOS DE INVESTIGACIÓN  CIENTIFICA  E INNOVACIÓN  TECNOLÓGICA.
· PROYECTO 3.2: SISTEMA WEB PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS INSTITUCIONALES.
· PROYECTO 3.3: SISTEMA DE INVESTIGACION CIENTÍFICA Y DESARROLLO.
· PROYECTO 3.5: Culminación del edificio de posgrado.

· PROYECTO 3.6: Capacitación pedagógica a los docentes  universitarios.

4.8.4. Proyectos del Programa 4.-
· PROYECTO 4.1: MEJORA EN PROCESOS DE VINCULACION CON LA SOCIEDAD

· PROYECTO 4.2:   CREACIÓN DEL INSTITUTO INTERCULTURAL Y MUSEO LUIS VARGAS TORRES.

· PROYECTO 4.3: ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD DE NUEVAS ALTERNATIVAS DE PRODUCCION

4.9.  Acciones (Componentes) y Actividades Claves.-
4.9.1. Acciones (Componentes) y Actividades Claves del Proyecto 1.1.-

· ACCIÓN: Estandarización y aplicación del protocolo único de planificación académica. 

· ACCIÓN: Estandarización de la organización curricular de las carreras. 

· ACCIÓN: Articulación curricular de las carrareras con los intereses de la sociedad y necesidades del desarrollo. 

· ACCIÓN: Articulación de pregrado con postgrado.

· ACCIÓN: Estructura Organizacional y Competencias  de la Dirección de Pre grado. 

· ACCIÓN: Sistema Web de las Oficinas de evaluación y estadística de la Universidad. 

· ACCIÓN: Estructura organizacional y competencias de la unidad de patrimonio general de la UTLVT. 

· ACTIVIDAD CLAVE: Establecer las carreras con diseños curriculares estandarizados.

· 1.1.2.1 ACTIVIDAD CLAVE: Integrar carreras al sistema de créditos.

· 1.1.3.1 ACTIVIDAD CLAVE: Establecer carreras con currículos  actualizados.

· 1.1.4.1 ACTIVIDAD CLAVE: Promover cursos de cuarto nivel. 

· 1.1.5.1 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar la propuesta de creación de la Dirección de Pregrado. 

· 1.1.6.1 ACTIVIDAD CLAVE: Contratar el sistema web.

· ACTIVIDAD CLAVE: Contratar pólizas de seguro para patrimonio universitario.       

4.9.2. Acciones (Componentes) y Actividades Claves del Proyecto 1.2.-

· 1.2.1 ACCIÓN: Mejorar la prestación de servicios a la comunidad universitaria.

· 1.2.2 ACCIÓN: Diseño e implementación de un sistema de nivelación y admisión de la UTLVT

· 1.2.3 ACCIÓN: Actualización y aplicación efectiva del reglamento sobre escalafón, ascensos y remuneración de los servidores universitarios. 

· 1.2.4 ACCIÓN: Reglamento de movilidad docente estudiantil. 

· 1.2.5 ACCIÓN: Legalización postgrado en convenio con la U de Guayaquil y Postgrado en Formulación y en Gerencia de Proyecto 1999.

· 1.2.1.1 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar la propuesta de prestación de servicios a la comunidad universitaria.

· 1.2.2.1 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar la propuesta del sistema de nivelación y admisión de postulantes. 

· 1.2.3.1 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar la propuesta de actualización y aplicación del reglamento de escalafón, ascensos y remuneración de los servidores universitarios.

· 1.2.4.1 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar el reglamento de movilidad docente estudiantil.

· 1.2.5.1. ACTIVIDAD CLAVE: Registrar los grados académicos de cuarto nivel en el CONESUP.

4.9.3. Acciones (Componentes) y Actividades Claves del Proyecto 1.3.-

· 1.3.1 ACCIÓN: Diseño e implementación del sistema de educación a distancia y virtual en la UTELVT.

· 1.3.2 ACCIÓN: Postulación de las extensiones de la UTELVT a fin de ser acreditadas para su funcionamiento.

· 1.3.3 ACCIÓN: Rediseño del sistema curricular por carreras.

· 1.3.4 ACCIÓN: Rediseño del modelo pedagógico.

· 1.3.5 ACCIÓN: Ofertas de nuevas carreras  de profesionalización  en función de las demandas sociales. 

· 1.3.6 ACCIÓN: Elaboración del plan de desarrollo académico para el periodo 2010-2014 en armonía y concordancia con la planificación de desarrollo institucional.

· 1.3.1.1 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar propuesta del sistema de educación a distancia y virtual. 

· 1.3.2.1 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar propuesta de autoevaluación integral. 

· 1.3.3.1 ACTIVIDAD CLAVE: Rediseñar el sistema curricular de carreras. 

· 1.3.4.1 ACTIVIDAD CLAVE: Rediseñar el modelo pedagógico institucional. 

· 1.3.5.1 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar propuestas de nuevas carreras. 

· 1.3.6.1 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar propuesta de desarrollo académico 2010-2014. 
4.9.4. Acciones (Componentes) y Actividades Claves del Proyecto 1.4.-

· 1.4.1 ACCIÓN: Implementar los institutos de cultura, cultura física, informática, pedagógico y de idioma.

· 1.4.2 ACCIÓN: Eventos deportivos y recreativos. 

· 1.4.3 ACCIÓN: Talleres de Bienestar Universitario. 

· 1.4.1.1 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar propuesta de implementación de Institutos de Cultura e Idiomas. 

· 1.4.2.1 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar programación de eventos.

· 1.4.3.1 ACTIVIDAD CLAVE: Planificar los talleres. 

4.9.5. Acciones (Componentes) y Actividades Claves del Proyecto 1.5.-

· 1.5.1 ACCIÓN: Ascenso del personal de la institución en función de su formación profesional y experiencia.

· 1.5.2 ACCIÓN: Auditoría a la planificación académica de las facultades para establecer la realidad de la necesidad docente en cada una de las unidades académicas.

· 1.5.3 ACCIÓN: Establecer la existencia y aplicación  de la planificación macro y micro curricular de cada carrera de conformidad con la propuesta de mejora de autoevaluación, que  posibilite la graduación de profesionales emprendedores y competitivos. 

· 1.5.4 ACCIÓN:   Fortalecimiento de la Editorial Universitaria.

· 1.5.5 ACCIÓN: Remuneración de docentes.

· 1.5.1.1 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar los cuadros de reubicación de los servidores universitarios.

· 1.5.2.1  ACTIVIDAD CLAVE: Elaboración de términos de referencia y contrato. 

· 1.5.3.1  ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar propuesta macro y micro curricular.

· 1.5.4.1  ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar la propuesta. 

· 1.5.5.1.  ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar  roles de pago.

4.9.6. Acciones (Componentes) y Actividades Claves del Proyecto 1.6.-

· 1.6.1 ACCIÓN: Establecimiento de  50 Ha de palma africana. 

· 1.6.2 ACCIÓN: Establecimiento de 20 Ha de cacao fino de aroma. 

· 1.6.3 ACCIÓN: Mejoramiento de reproducción de ganado bovino de carne y leche.

· 1.6.4 ACCIÓN: Procesamiento de derivados de leche. 

· 1.6.5 ACCIÓN: Establecimiento para el cultivo de frutales. 

· 1.6.6 ACCIÓN: Implementación de una granja de producción porcina. 

· 1.6.7 ACCIÓN: Producción de mil pollos por semana.

· 1.6.8 ACCIÓN: Vivero forestal y medicinal.

· 1.6.9 ACCIÓN: Producción de pescado y camarones.

· 1.6.10 ACCIÓN: Elaborados de frutas y jugos.

· 1.6.1.1 Actividad Clave: Establecer plantación de palma africana. 

· 1.6.2.1 Actividad Clave: Establecer plantación de cacao fino de aroma.

· 1.6.3.1 Actividad Clave: Realizar inseminaciones artificiales.

· 1.6.4.1 Actividad Clave: Procesar derivados lácteos. 

· 1.6.5.1 Actividad Clave: Establecer plantación de frutales.

· 1.6.6.1 Actividad Clave: Establecer la granja de producción porcina. 

· 1.6.7.1 Actividad Clave: Realizar el manejo de pollos. 

· 1.6.8.1 Actividad Clave: Construir vivero forestal.  

· 1.6.9.1 Actividad Clave: Construir piscina de manejo.

· 1.6.10.1 Actividad Clave: Realizar estudio de factibilidad. 

4.9.7. Acciones (Componentes) y Actividades Claves del Proyecto 1.7.-

· 1.7.1 ACCIÓN: Estructura Organizacional y Competencias  de la Facultad de Posgrado.

· 1.7.1.1 Actividad Clave: Elaborar Propuesta de Estructura Organizacional y Competencia de la Facultad de Posgrado. 

4.9.8. Acciones (Componentes) y Actividades Claves del Proyecto 2.1.-

· 2.1.1  ACCIÓN: Crear el sistema de planeación institucional. 

· 2.1.2 ACCIÓN: Instituto de planificación. 

· 2.1.3 ACCIÓN: Sistema web de administración del centro de información Universitaria. 

· 2.1.4 ACCIÓN: Diseño e implementación del campus universitario virtual. 

· 2.1.5  ACCIÓN: Proyecto de renovación del servidor universitario. 

· 2.1.1.1  ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar propuesta de creación del sistema de planeación institucional. 

· 2.1.2.1  ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar propuesta de creación del instituto de planeación institucional. 

· 2.1.3.1  ACTIVIDAD CLAVE: Contratación e instalación del sistema web de administración del centro de información universitaria. 

· 2.1.4.1  ACTIVIDAD CLAVE: Implementar el campus universitario virtual.                        

· 2.1.5.1  ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar la propuesta de renovación del servidor universitario.

4.9.9. Acciones (Componentes) y Actividades Claves del Proyecto 2.2.-

· 2.2.1  ACCIÓN: Estudio para la construcción del nuevo campus universitario en Mútile.

· 2.2.1.1 Actividad Clave: Realizar estudio para la construcción del nuevo campus Universitario. 

4.9.10. Acciones (Componentes) y Actividades Claves del Proyecto 2.3.-

· 2.3.1  ACCIÓN: Creación e implementación del sistema de mantenimiento para infraestructura, equipos y muebles de la institución. 

· 2.3.2  ACCIÓN: Cerramiento de la ciudadela universitaria. 

· 2.3.3  ACCIÓN: Obras adicionales en la Facultad de Administración. 

· 2.3.4  ACCIÓN: Obras adicionales en la Facultad de Educación. 

· 2.3.5  ACCIÓN: Construcción de baterías higiénicas. 

· 2.3.6  ACCIÓN: Construcción de espacios verdes. 

· 2.3.7  ACCIÓN: Construcción de piscina  recreativa.

· 2.3.8 ACCIÓN: Construcción de un edificio de cuatro plantas. 

· 2.3.9  ACCIÓN: Construcción casa recepción. 

· 2.3.10  ACCIÓN: Construcción de garitas de vigilancia.

· 2.3.11  ACCIÓN: Pintada del salón auditórium.  

· 2.3.12  ACCIÓN: Pintada del edificio de la administración central.

· 2.3.13  ACCIÓN: Mantenimiento de líneas eléctricas e iluminación de la ciudadela Universitaria.   

· 2.3.14  ACCIÓN: Readecuación de instalaciones sanitarias.  

· 2.3.15  ACCIÓN: Adquisición de micro computadores.  

· 2.3.16  ACCIÓN: Adquisición de sillas y mesas.

· 2.3.17  ACCIÓN: Adquisición de computadores. 

· 2.3.18  ACCIÓN: Adquisición de mobiliario tipo estación. 

· 2.3.19  ACCIÓN: Adquisición de butacas. 

· 2.3.20  ACCIÓN: Adquisición de equipos de aire acondicionados. 

· 2.3.1.1 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar propuesta  de mantenimiento para  infraestructura, equipos y muebles de la institución. 

· 2.3.2.1 ACTIVIDAD CLAVE: Contratar cerramiento perimetral. 

· 2.3.3.1 ACTIVIDAD CLAVE: Contratar obras complementarias terminadas en la Facultad de Administración. 

· 2.3.4.1 ACTIVIDAD CLAVE: Obras complementarias terminadas en la Facultad de Educación.
· 2.3.5.1 ACTIVIDAD CLAVE: Contratar instalación de 3 baterías higiénicas  

· 2.3.6.1 ACTIVIDAD CLAVE: Contratar adecuación de espacios verdes

· 2.3.7.1 ACTIVIDAD CLAVE: Contratar construcción de piscina recreativa         

· 2.3.8.1 ACTIVIDAD CLAVE: Contratar construcción de edificio de 4 plantas

· 2.3.9.1 ACTIVIDAD CLAVE: Contratar construcción de casa de recepción    

· 2.3.10.1 ACTIVIDAD CLAVE: Contratar construcción de garitas de vigilancia          

· 2.3.11.1 ACTIVIDAD CLAVE: Contratar pintada de salón

· 2.3.12.1 ACTIVIDAD CLAVE: Contratar pintada de edificio de la Administración central 

· 2.3.13.1  ACTIVIDAD CLAVE: Contratar mantenimiento de líneas eléctricas      

· 2.3.14.1  ACTIVIDAD CLAVE: Contrato de readecuación de instalaciones sanitarias     

· 2.3.15.1  ACTIVIDAD CLAVE: Contratar adquisición de micro computadores    

· 2.3.16.1  ACTIVIDAD CLAVE: Contratar adquisición de sillas y mesas

· 2.3.17.1  ACTIVIDAD CLAVE: Contratar adquisición de computadores

· 2.3.18.1 ACTIVIDAD CLAVE: Contratar adquisición de mobiliarios tipo estación        

· 2.3.19.1 ACTIVIDAD CLAVE: Contratar adquisición de butacas

· 2.3.20.1 ACTIVIDAD CLAVE: Contratar adquisición de equipos de aire acondicionado   

4.9.11. Acciones (Componentes) y Actividades Claves del Proyecto 2.4.-

· 2.4.1 ACCIÓN:   Capacitación en planificación.

· 2.4.1.1 ACTIVIDAD CLAVE: Resolución de la Autoridad Competente a favor de postulantes.   

4.9.12. Acciones (Componentes) y Actividades Claves del Proyecto 2.5.-

· 2.5.1 ACCIÓN: Normar y estandarizar los procesos administrativos para cumplir con la gratuidad de la enseñanza. 

· 2.5.2 ACCIÓN: Reforma del marco jurídico institucional en concordancia con la nueva ley de educación superior. 

· 2.5.3 ACCIÓN: Elaboración e implementación de un protocolo para la rendición de cuentas del Rector conforme al Estatuto y la Ley de Educación Superior. 

· 2.5.4  ACCIÓN: Visibilidad UTLVT.

· 2.5.5 ACCIÓN: Acreditación Institucional ante el CONEA.

· 2.5.6 ACCIÓN: Remuneraciones de Servidores Administrativos y Trabajadores.

· 2.5.7 ACCIÓN: Gastos Corrientes.

· 2.5.1.1 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar reglamento.

· 2.5.2.2 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar reformas de Estatutos y Reglamentos.

· 2.5.3.3 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar protocolo de rendición de cuentas.

· 2.5.4.4 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar contrato de publicidad.

· 2.5.5.5 ACTIVIDAD CLAVE: Evaluar el  Plan de Mejora.

· 2.5.6.6 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar Roles de pago.

· 2.5.7.7 ACTIVIDAD CLAVE: Ordenar  pagos. 

4.9.13. Acciones (Componentes) y Actividades Claves del Proyecto 3.1.-

· 3.1.1 ACCIÓN: Marco teórico conceptual para una universidad investigadora.

· 3.1.2 ACCIÓN: Implementación del Sistema de Investigación Científica SICYT de la UTLVT. 

· 3.1.3 ACCIÓN: Creación del Instituto de Investigación Tecnología y de Desarrollo.   

· 3.1.4 ACCIÓN: Campos y líneas institucionales de investigación. 

· 3.1.1.1 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar el marco teórico a través de talleres.         

· 3.1.2.1 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar la propuesta del SICYT. 

· 3.1.3.1  ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar la propuesta de creación del Instituto.           

· 3.1.4.1  ACTIVIDAD CLAVE: Definir líneas de investigación.

4.9.14. Acciones (Componentes) y Actividades Claves del Proyecto 3.2.-

· 3.2.1 ACCIÓN: Banco de Información y datos BINFODATU-UTLVT.

· 3.2.1.1 Actividad Clave: Elaborar propuesta de creación de BINFODATU-UTLVT             

4.9.15. Acciones (Componentes) y Actividades Claves del Proyecto 3.3.-

· 3.3.1 ACCIÓN: Equipamiento  Centros  de Investigación y  Desarrollo.

· 3.3.2 ACCIÓN: Compilación y Sistematización de  información socioeconómica y cultural de la Provincia de Esmeraldas.

· 3.3.3  ACCIÓN: Capacitación docente en diseño, ejecución, evaluación de proyectos de investigación y desarrollo.

· 3.3.4 ACCIÓN: Elaboración y presentación de proyectos de investigación  y elaboración de revista científica. 

· 3.3.5 ACCIÓN: Implementación de las TICs en los procesos y sistemas investigativos y académicos de la UTLVT.

· 3.3.6 ACCIÓN: Sistema de información geográfica. 

· 3.3.7 ACCIÓN: Reequipamiento  de laboratorios, capacitación y reglamentación. 

· 3.3.8 ACCIÓN: Redes (fibra óptica) de servicio de internet. 

· 3.3.9 ACCIÓN: Implementación de ferias y concursos científicos.

· 3.3.1.1 Actividad Clave: Adquirir equipos de investigación.

· 3.3.2.1 Actividad Clave: Diseñar sistema de información socioeconómica y cultural.  

· 3.3.3.1 Actividad Clave: Elaborar propuesta de capacitación.

· 3.3.4.1 Actividad Clave: Elaborar proyectos y editar revistas.

· 3.3.5.1 Actividad Clave: Celebrar contrato para obtener licencia.

· 3.3.6.1 Actividad Clave: Celebrar contrato de construcción y de equipamiento.

· 3.3.7.1 Actividad Clave: Celebrar contrato de compraventa de equipos.

· 3.3.8.1 Actividad Clave: Celebrar contrato de compraventa de materiales y equipos.

· 3.3.9.1 Actividad Clave: Diseñar actividad de feria.

4.9.16. Acciones (Componentes) y Actividades Claves del Proyecto 3.4.-

· 3.4.1 ACCIÓN: Construcción de Biblioteca.

· 3.4.1.1 Actividad clave: Celebrar contrato de construcción.

4.9.17.  Acciones (Componentes) y Actividades Claves del Proyecto 3.5.-

· 3.5.1 ACCIÓN: Culminación del edificio de posgrado. 

· 3.5.1.1 Actividad clave: Celebrar el contrato de construcción.

4.9.18. Acciones (Componentes) y Actividades Claves del Proyecto 3.6.-

· 3.6.1 ACCIÓN: Capacitación pedagógica a los docentes  universitarios.

· 3.6.1.1 Actividad clave: Diseñar alternativas de capacitación docente.

4.9.19. Acciones (Componentes) y Actividades Claves del Proyecto 4.1.-

· 4.1.1 ACCIÓN: Marco teórico conceptual para el logro del impacto social. 

· 4.1.2 ACCIÓN: Sistema estructurado de Vinculación con la colectividad. 

· 4.1.3 ACCIÓN: Instituto de vinculación con la colectividad. 

· 4.1.4 ACCIÓN: Articulación de los programas y proyectos institucionales para lograr mayor impacto social. 

· 4.1.5 ACCIÓN: Promoción y fomento de la integración Universidad egresado y graduado. 

· 4.1.1.1 ACTIVIDAD CLAVE: Elaboración del marco teórico conceptual. 

· 4.1.2.1 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar propuesta de creación de sistema de vinculación con la colectividad.

· 4.1.3.1 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar propuesta de creación del Instituto de  vinculación con la colectividad. 

· 4.1.4.1 ACTIVIDAD CLAVE: Definir  campos y líneas de vinculación de manera participativa.

· 4.1.5.1 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar propuesta de creación del departamento del egresado.

4.9.20. Acciones (Componentes) y Actividades Claves del Proyecto 4.2.-

· 4.2.1 ACCIÓN: Creación del Instituto Intercultural y Museo Luis Vargas Torres.

· 4.2.1.1 ACTIVIDAD CLAVE: Elaborar propuesta de creación del Instituto Intercultural Luis Vargas Torres.
4.9.21. Acciones (Componentes) y Actividades Claves del Proyecto 4.3.-

· 4.3.1 ACCIÓN: Factibilidad para el cultivo de productos del mar. 

· 4.3.2 ACCIÓN: Factibilidad de la construcción de un camal para faenamiento de carnes.

· 4.3.3 ACCIÓN: Factibilidad para la elaboración de productos cárnicos.  

· 4.3.4 ACCIÓN: Planificación y ejecución de temporadas culturales.   

· 4.3.5 ACCIÓN: Implementación del Instituto de Ecología y Manejo de Recursos Marinos y Costeros (ECOLMAR).

· 4.3.1.1 Actividad clave: realizar estudio de factibilidad de cultivo de productos de mar.

· 4.3.2.1 Actividad clave: Realizar estudio de factibilidad de construcción de un camal.

· 4.3.3.1  Actividad clave: Realizar estudio de factibilidad para la elaboración de productos cárnicos.

· 4.3.4.1  Actividad clave: Diseñar actividad de arte y cultura.

· 4.3.5.1  Actividad clave: Elaborar POA de Instituto.

5.  MATRIZ DEL POA 2010 DE LA UTE LVT

Ver Anexo 1.

TÍTULO II

PLAN DE EJECUCIÓN DEL POA 2010 DE LA UTE/LVT

1. JUSTIFICACIÓN

El plan de ejecución es un instrumento de planificación donde se establece los lineamientos para llevar a la práctica el plan operativo  del año 2010 (POA 2010) de la Universidad Técnica de Esmeraldas “Luis Vargas Torres” (UTE/LVT).  Su importancia radica en definir la política a seguir, la estructura institucional para la gestión, el tiempo de duración y vigencia, las estrategias que deben habilitarse, las actividades a concretarse, el calendario de ejecución y los recursos financieros a comprometerse, elementos claves para orientar la ejecución de los objetivos y fines institucionales.

Con relación al calendario de ejecución: es un cronograma que presenta un diagrama de Gantt donde se establece cuándo comenzará y cuándo terminará cada actividad clave, cada componente, cada proyecto.  En rigor, recoge la lista de los proyectos de que se componen los programas del POA 2010, los mismos que se desagregan en componentes (acciones) y estos, a su vez, se subdividen en actividades claves.

En este plan de ejecución también se hace constar las autoridades y funcionarios universitarios a quienes se ha entregado responsabilidad para que lleven a cabo proyectos, componentes y actividades claves.  La mayor parte de los proyectos se ejecutarán a través de la estrategia de gestión directa en consideración que la universidad de Esmeraldas por ser una institución de educación superior, cuenta en su estructura organizacional con suficientes expertos para que asuman estas responsabilidades que son propias de las funciones que obligatoriamente desempeñan. 

Asimismo, permite a las máximas autoridades universitarias seleccionar los proyectos que deben ejecutarse por consultoría mediante la prestación de servicios profesionales, para lo cual hará la convocatoria respectiva a fin que se presenten las propuestas correspondientes.

2. POLÍTICA

Ejecución del plan operativo del año 2010 (POA 2010) de la Universidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas (UTE/LVT), institución que busca posicionarse como una de las primeras del país y ser referente de calidad académica, cultura, ciencia y tecnología a fin de alcanzar el desarrollo sustentable, equitativo e integral del Ecuador.

3. POA 2010 DE LA UTE/LVT

El POA 2010 de la UTE/LVT está descrito en el Título I.

Ver la Matriz del POA 2010 de la UTE/LVT en ANEXO 1. 
4. GESTIÓN DEL PLAN DE EJECUCIÓN

4.1.  Estructura Institucional de la UTE/LVT.-

La UTE/LVT para el mejor funcionamiento de las actividades académicas y administrativas tiene una estructura en la que puede apreciar los siguientes niveles:

a. Nivel directivo.-  

Lo integran cuerpos colegiados encargados del gobierno en sus diferentes instancias; son los responsables de fijar las políticas, estrategias y directrices institucionales.  Son los siguientes:

· Consejo Superior Universitario.

· Consejo Administrativo Financiero.

· Consejo Académico Superior.

· Consejo de Facultad.

· Consejo Académico de Facultad.

· Consejo de Escuela.

b. Nivel ejecutivo.-  

Comprende las diferentes dependencias encargadas de planificar, dirigir, ejecutar y controlar las políticas, estrategias y directrices institucionales.  Está conformado por:

· Rectorado.

· Vicerrectorado Administrativo.

· Vicerrectorado Académico.

· Decanatos.

· Subdecanatos.

· Direcciones de Escuelas.

· Subdirecciones de Escuelas.

El Rector es la principal autoridad ejecutiva de la UTE/LVT y su representante legal.  Le corresponde, entre otros, cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos del Consejo Superior Universitario.

c.    Nivel asesor.-  

Comprende las diferentes unidades administrativas y comisiones que asesoran en sus funciones al nivel directivo y ejecutivo de la institución, dentro del ámbito de sus competencias.  Lo conforman:

· Comité de Auditoría Interna.

· Comisión de Evaluación Interna.

· Comisión de Vinculación con la Colectividad.

· Comisiones Permanentes.

· Procuraduría General.

· Dirección de Auditoría Interna.

d. Nivel auxiliar.-  

Está constituido por las diferentes unidades que prestan asistencia técnica a los niveles directivo y ejecutivo de la Universidad para la ejecución de los planes propuestos.  Lo integran:

· Secretaría General.

· Dirección de Recursos Humanos.

· Dirección Financiera.

· Dirección de Bienestar Universitario.

· Dirección de Construcciones.

· Dirección de Evaluación Interna.

· Dirección de Planeamiento.

· Dirección de Relaciones Institucionales.

e. Nivel operativo.-  

Está constituido por las siguientes unidades que ejecutan programas, planes y proyectos académicos de la institución dentro del ámbito de sus competencias:

· Dirección de Investigación Científica.

· Dirección de Educación Abierta.

· Dirección de Posgrado.

· Dirección de Vinculación con la Colectividad.

4.2. Duración y vigencia del Plan de Ejecución.-

La duración del plan es de 1 año y su vigencia es a partir de la fecha de aprobación del POA 2010 de la UTE/LVT por parte del Consejo Superior Universitario, es decir, el 19 de febrero de 2010.

5. ESTRATEGIAS

Las estrategias del plan de ejecución son 2,  a saber:

· Administración directa.

· Administración indirecta.

5.1. Estrategia de administración directa.-

Objetivo.- 

Encargar al nivel ejecutivo la responsabilidad de presidir los equipos de trabajo para ejecutar los proyectos contemplados en el POA 2010, y a los niveles asesor, auxiliar y operativo la responsabilidad de integrar dichos equipos en calidad de involucrados.

Toda vez que el POA 2010 se encuentra aprobado por el nivel directivo a través del Consejo Superior Universitario, le corresponde al Rector de la UTE/LVT en cumplimiento de esta resolución, hacer los encargos que correspondan.

5.2. Estrategia de administración indirecta.-

Objetivo.-

Delegar la ejecución de parte de los proyectos contemplados en el POA 2010 a consultores mediante la celebración de contratos de prestación de servicios profesionales.

6. ACTIVIDADES

6.1. Actividades con relación a la estrategia 5.1.

· Elaborar perfiles de proyecto.-

Consiste en formular los siguientes elementos: marco lógico de cada propuesta identificada [hasta el nivel de una sola actividad (actividad clave)], cronograma correspondiente y presupuesto respectivo.  La responsabilidad recae en la Dirección de Planeamiento. Ver Anexo 6.
· Seleccionar proyectos para gestión directa.-

El señor Rector con el asesoramiento de los demás niveles administrativos escogerá cuales son los proyectos que deben elaborarse y ser ejecutados por las autoridades y funcionarios universitarios.

· Formalizar estructura de equipo de ejecución.-

El seño Rector mediante comunicación expresa oficializará la conformación de los equipos tanto en jefatura como en integrantes, que se encargarán de la ejecución de los proyectos asignados, y les prevendrá sobre los plazos a cumplirse.

6.2. Actividades con relación a la estrategia 5.2.

· Seleccionar proyectos para gestión indirecta.-

El señor Rector con el asesoramiento de los demás niveles administrativo escogerá cuales son los proyectos que deben delegarse a consultores para su ejecución.

· Formular términos de referencias.-

Son las condiciones técnicas y legales de la calidad del producto o bien que requiere la UTE/LVT y sirve de marco y referencia para que los oferentes formulen y presenten sus propuestas.  Esta responsabilidad estará liderada por la Dirección de Planeamiento.

· Realizar convocatoria.- 

El señor Rector hará la convocatoria a profesionales y expertos para que participen en los concursos abiertos o cerrados y presenten sus ofertas técnicas de conformidad con los términos de referencias y bases hechas públicas para el efecto.
· Calificar propuestas y declarar ganadores.-

El señor Rector destacará comisiones para que se encarguen de revisar las propuestas presentadas en el marco del concurso convocado; verificarán tanto la conformidad administrativa como la viabilidad técnica, económica, financiera, ambiental y social de las propuestas.  Los ganadores serán notificados oportunamente.

· Celebrar contrato de prestación de servicio.-

El señor Rector celebrará contratos de prestación de servicios profesionales con los consultores o expertos que resultaren ganadores en los concursos convocados para delegar la ejecución de los proyectos contemplados en el POA 2010 de la UTE/LVT.

7. CALENDARIO DE EJECUCIÓN

El calendario de ejecución es un cronograma que presenta un diagrama de Gantt donde se establece cuándo comenzará y cuándo terminará cada actividad clave, cada componente, cada proyecto.  Recoge la lista de proyectos que constituyen los 4 programas del POA 2010, los mismos que se desagregan en componentes (acciones) y estos, a su vez, se subdividen en actividades claves.

Ver Cronograma Valorado en ANEXO 4.

8. PRESUPUESTO

Los recursos financieros comprometidos para ejecutar el POA 2010  de la UTE/LVT son:

Ver Presupuesto Trimestral Resumen en ANEXO 5.

ANEXOS

Anexo 1:   Matriz del POA 2010.
Anexo 2:
Presupuesto por Objetivo Estratégico.

Anexo 3:
Presupuesto por fuente de financiamiento.
Anexo 4:
Cronograma Valorado del POA 2010.

Anexo 5:
Presupuesto Trimestral Resumen.

Anexo 6:
Perfiles de Proyectos.
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